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LA  REFORMA  CONSTITUCIONAL  EN  MATERIA  DE  ARCHIVOS:  DIMENSIÓN

NORMATIVA FEDERAL, ESTATAL, DEL DISTRITO FEDERAL Y MUNICIPAL.

Propuesta de Ley General de Archivos (resumen)

Debido a la extensión de la  propuesta y al  reducido espacio para su desarrollo  se

presenta un resumen.

La reforma Constitucional en materia de Transparencia del 7 de febrero de 2014, al

artículo 73, fracción XXIX-T, confiere al Congreso de la Unión la facultad para expedir la

ley general que establezca la organización y administración homogénea de los archivos

en los órdenes federal, estatal, del Distrito Federal y municipal, que determine las bases

de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos.

Con base en lo anterior,  la  presente iniciativa de Ley contempla como bases de la

organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos (SNA) una estructura

lógica, ordenada e integral para su conformación, definiendo el SNA como el conjunto

de  componentes  normativos,  colegiados,  directivos,  estratégicos  y  operativos,  que

articulan los Sistemas Institucionales de Archivos de los órdenes federal, estatal, del

Distrito  Federal  y  municipal,  y  establece  las  disposiciones  para  homogeneizar  los

procesos documentales en los Sistemas Institucionales de Archivos.
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La iniciativa es consistente y armónica con las disposiciones existentes en el  orden

jurídico nacional en materia de archivos, como son la Ley Federal de Archivos, las leyes

estatales  de  archivos,  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  Información

Pública Gubernamental, la Ley General de Bienes Nacionales y la Ley Federal sobre

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, entre otras más. 

El contenido de la presente iniciativa, se compone de siete títulos como sigue: 

TÍTULO PRIMERO. Disposiciones generales 
Capítulo I. Del objeto y ámbito de aplicación de la Ley 
Capítulo II. De la distribución de competencias
Capítulo III. De los principios archivísticos

TÍTULO SEGUNDO. Del Sistema Nacional de Archivos
Capítulo I. Del componente normativo
Capítulo II. Del componente directivo
Capítulo III. Del componente colegiado
Capítulo IV. Del componente estratégico
Capítulo V. Del componente técnico
Capítulo VI. Del componente tecnológico
Capítulo  VII.  De  la  vinculación  de  transparencia  y  protección  de  datos

personales. 
Capítulo VIII. De la coordinación con archivos privados.
Capítulo  IX.  Del  Registro  Nacional  de  Archivos  (registro  nacional  de

archivos administrativos actualizados, registro de archivos históricos)

TÍTULO TERCERO. De la gestión de documentos y administración de

archivos.
Capítulo I. De la constitución de los sistemas institucionales de archivos.
Capítulo II. De la unidad coordinadora de archivos. 
Capítulo III. Del Comité de Información. 
Capítulo IV. De las unidades generales de correspondencia. 
Capítulo V. De las unidades de archivo de trámite. 
Capítulo VI. De las Unidades de archivo de concentración.
Capítulo VII. De las Unidades de archivo histórico.
Capítulo VIII. De los instrumentos documentales y de control archivístico 
Capítulo IX. De los Recursos Humanos. 
Capítulo X. De la infraestructura física del Sistema Institucional de Archivos
Capítulo XI. De los recursos tecnológicos.
Capítulo  XII.  De  la  educación,  capacitación,  profesionalización  e

investigación archivística.

2



Capítulo XIII. De los diagnósticos, evaluación y seguimiento archivísticos. 
Capítulo XIV. De los planes preventivos.

TÍTULO CUARTO. De la gestión de documentos y administración de

archivos con información reservada y/o confidencial. 
Capítulo I. De la gestión de documentos y administración de archivos con

datos personales. 
Capítulo  II.  De  la  gestión  de  documentos  reservados  con  datos

confidenciales no personales.

TÍTULO QUINTO. Del órgano rector de los archivos
Capítulo I. De las atribuciones del Archivo General de la Nación como rector

del Sistema Nacional de Archivos.

TÍTULO SEXTO. De la coordinación del Archivo General de la Nación

con el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de

Datos Personales, el órgano de la función pública y los órganos de

transparencia de los estados y del Distrito Federal. 
Capítulo único. De la Coordinación en materia de archivos
TÍTULO SÉPTIMO.  De las  medidas de apremio,  responsabilidades y

sanciones. 
Capítulo I. De las medidas de apremio.
Capítulo  II.  De  las  responsabilidades  de  los  servidores  públicos  y

sanciones.

En  el  Título  Primero:  Disposiciones  generales,  se  proponen  entre  otros,  los

siguientes puntos:

 La ley es de orden público y de observancia general en toda la República, y tiene

el  propósito  de establecer  las bases, principios generales y las disposiciones

específicas para la organización y administración homogénea de los archivos en

los órdenes federal, estatal, del Distrito Federal y municipal, así como determinar

las bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos;

 Los objetivos específicos de la Ley, son: Distribuir competencias en materia de

archivos  entre  la  Federación,  los  Estados,  el  Distrito  Federal,  los  municipios;
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establecer los mecanismos de coordinación entre los distintos sujetos regulados

por  la  presente  Ley;  regular  la  organización  y  funcionamiento  del  Sistema

Nacional  de  Archivos,  así  como  establecer  las  bases  de  coordinación  y  la

distribución de competencias de sus integrantes; establecer las competencias y

atribuciones  de  coordinación  del  Archivo  General  de  la  Nación  con  los

organismos archivísticos de la República, entres otros;

 Los  conceptos  y  definiciones  archivísticas  para  la  interpretación  de  la  Ley,

adicionando los relativos a Bases de datos personales y Listado de información,

entre otros; y

 La distribución de competencias como son, entre otras: para el  poder ejecutivo,

legislativo y judicial de la federación, conformar el Sistema Federal de Archivos,

conformar  los  comités  técnicos  de  los  archivos  legislativos,  judiciales  y  del

ejecutivo,  respectivamente;  para  los  Estados  de  la  República  y  el  Distrito

Federal, conformar un Sistema Estatal de Archivos y un Sistema de Archivos del

Distrito  Federal,  respectivamente,  conformar  un  Consejo  Estatal  de  Archivos;

para los municipios, conformar su sistema de archivos municipales, conformar un

Consejo de Archivos Municipales.  

En el Título Segundo: Del Sistema Nacional de Archivos , se proponen entre otros,

los siguientes puntos:

 Los objetivos del Sistema Nacional de Archivos como son: coadyuvar con el

Sistemas Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de

Datos  Personales  propiciando  la  adecuada  gestión  de  documentos  y  la

administración de archivos para el acceso a la información y la protección de

datos personales durante su ciclo de vida; coordinar la instrumentación de las

políticas  y  directrices  para  el  funcionamiento  de  los  Sistemas  de  Archivos

Estatales,  del  Distrito  Federal  y  Municipales  que  vinculen  y  articulen  sus

respectivos  sistemas  institucionales  de  archivos;  impulsar  la  organización  y

administración homogénea de los archivos en los órdenes federal, estatal, del

Distrito Federal y municipal; articular el Plan Nacional de Desarrollo Archivístico

con el cual se dinamice el uso, métodos y técnicas archivísticas que garanticen
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la  localización  y  disposición  expedita  de  documentos  a  través  de  sistemas

modernos  de  organización  y  conservación  de  los  archivos  gubernamentales;

instrumentar la Guía Nacional de Procedimientos Archivísticos.

 Estructura del Sistema Nacional de Archivos: 

1.  El  componente  normativo,  como  es  la  legislación,  reglamentos,  políticas,

directrices, entre otras;

2.  Componentes  colegiados,  como son  el  Consejo  Nacional  de  Archivos,  los

Consejos  estatales  y  del  Distrito  Federal,  y  municipales,  Comités  técnicos

consultivos, y el Comité de Información;

3.  Componente  directivo,  como son  el  Archivo  General  de  la  Nación,  en  los

Estados de la República los órganos garantes del acceso a la información, y las

unidades coordinadoras de archivos;

4. El Componente sistémico, como son el Sistema Federal de Archivos, sistemas

estatales y municipales de archivos, y los sistemas institucionales de archivos; 

5.  Componente  estratégico,  como  son  el  Plan  Nacional  de  Desarrollo

Archivístico, Plan Federal de Desarrollo Archivístico; Plan Estatal de Desarrollo

Archivístico; Plan Municipal de Desarrollo Archivístico, Plan Anual de Desarrollo

Archivístico (institucional);

6.  El  componente  técnico,  como  son  la  Guía  Nacional  de  Procedimientos

Archivísticos y el Catálogo Nacional de Series Documentales; 

7.  El  componente  tecnológico,  como  es  el  desarrollo  del  Sistema  Infomex

Archivos con el cual se instrumente el control y seguimiento de los procesos

documentales, de protección de datos personales, y de acceso a la información

pública, así como la vinculación con el Plataforma Nacional de Información; 

 La  vinculación  permanente  con  los  componentes  del  Sistema  Nacional  de

Transparencia,  Acceso a la  Información y Protección de Datos Personales,  a

efecto  de  interactuar  transversalmente  con  los  principios,  normas,  políticas,

procedimientos,  acciones  y  servicios  que  establezca  el  Instituto  Nacional  de

Transparencia y Protección de Datos Personales, y los organismos garantes de

los Estados y del Distrito Federal; y
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 La coordinación del SNA con los archivos privados.

En el Título Tercero: De la organización homogénea de los Archivos, se proponen

entre otros, los siguientes puntos:

 La constitución de los Sistemas institucionales de archivos, formulando la norma

interna que establezca las estructuras archivísticas adecuadas y pertinentes, y

desarrollando  las  normas  técnicas  y  las  guías  de  operación  para  el

funcionamiento estandarizado bajo un marco jurídico institucional actualizado;    

 El funcionamiento de la Unidad coordinadora de archivos, como agente directivo

de las acciones archivísticas, desarrollando y promoviendo planes y programas,

estableciendo mecanismos de control, seguimiento y evaluación de los procesos

documentales, entre otras acciones;

 El Comité de Información como órgano colegiado especializado en materia de

organización  y  conservación  documental,  aprobando  y  actualizando  la

normatividad del Sistema Institucional de Archivos;

 Las  unidades  generales  de  correspondencia,  como  centros  de  servicio

especializados en la recepción y distribución de la correspondencia institucional

coordinarán la recepción de documentos y elementos de prueba, identificarán e

integrarán  los  expedientes  conforme  al  manual  respectivo,  y  distribuir  la

documentación conforme a las disposiciones atinentes;

 La Unidad de Archivo de Trámite como responsable de la administración de los

documentos de archivo en gestión, de uso cotidiano y necesario para el ejercicio

de las atribuciones y funciones de cada unidad administrativa;

 La Unidad de Archivo de Concentración como responsable de la administración

de documentos cuya frecuencia de consulta disminuyó y que permanecen en él

hasta que concluye su plazo de conservación en razón de sus valores primarios

de carácter administrativo, legal y fiscal;

 La  Unidad  de  Archivo  Histórico  como  responsable  de  organizar,  describir,

conservar, preservar, administrar y divulgar la memoria documental institucional;
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 Los instrumentos documentales y de control archivístico, los recursos humanos,

la  infraestructura  física,  los recursos tecnológicos,  la  educación,  capacitación,

profesionalización  e  investigación  archivística,  los  diagnósticos,  evaluación  y

seguimiento archivísticos, los planes preventivos;

En el Título Cuarto. De la administración de archivos con información reservada

y/o confidencial, se proponen entre otros, los siguientes puntos:

 Los  Sistemas  Institucionales  de  Archivos  instrumentaran  la  gestión  y

administración  de  las  bases  de  datos  personales,  observando  entre  otros

procesos el registro de las categorías y de las bases de datos personales en los

controles de correspondencia de entrada y salida, y en el control de gestión; la

identificación de la serie, base de datos personales y nivel de seguridad en la

caratula de expediente; la identificación conjunta de la serie y la base de datos

personales en los inventarios de expedientes; las transferencias documentales

controladas  por  los  responsables  de  seguridad  de  las  bases  de  datos

personales, entre otras.; 

 Identificar  en  el  Catálogo  de  Disposición  Documental  las  bases  de  datos

personales asociadas a las Series documentales;

 Los procesos técnicos de prevaloración precisará el contenido de documentos

históricos confidenciales y sus características; y

 La descripción específica de bases de datos personales suprimidas durante el

proceso de baja documental.

En el Título Quinto. Del órgano rector y garante de los archivos, se proponen entre

otros, los siguientes puntos:

El  Archivo General  de la Nación es el  órgano garante de los archivos y tendrá las

siguientes  atribuciones  en  el  marco  del  funcionamiento  del  Sistema  Nacional  de

Archivos:

 Interpretar esta Ley en el ámbito de su competencia:

 Presidir el Consejo Nacional de Archivos;
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 Proponer  las  políticas  nacionales,  estrategias,  directrices  y  criterios  para  el

correcto  funcionamiento  del  Sistema  Nacional  de  Archivos  observando  la

aplicación  armonizada de la  legislación y  reglamentos  archivísticos  federales,

estatales, del Distrito Federal y municipales;
 Desarrollar anualmente la Métrica Nacional de Archivos y presentar el informe

ante el pleno del Consejo Nacional de Archivos; 
 Coordinar las Redes Regionales de Archivos;  
 Promover  la  operación  regular  de  los  componentes  del  Sistema Nacional  de

Archivos;
 Proponer los estándares vinculantes para el funcionamiento del Sistema Federal

de Archivos, Sistemas Estatales de Archivos, Sistema de Archivos del Distrito

Federal y Sistemas de Archivos Municipales;
 Promover la interrelación de los sistemas archivísticos como unidades básicas

del Sistema Nacional de Archivos;
 Impulsar el desarrollo normativo en materia de archivos de los ordenes federal,

estatal, del Distrito Federal y municipal;
 Vincular en los procesos archivísticos el acceso a la información y la protección

de datos personales en el  marco de las acciones de transparencia,  gobierno

abierto y rendición de cuentas; 
 Fomentar  la  modernización  y  homogeneización  metodológica  del  Sistema

Nacional de Archivos, propiciando la cooperación e integración de los archivos

federales, estatales, del Distrito Federal y municipales;
 Impulsar el servicio civil de carrera de la función archivística;
 Desarrollar  acciones  orientadas  al  fomento  de  una  renovada  cultura  de  la

información archivística; 
 Promover la ética archivística en el ejercicio de la función pública;
 Desarrollar  estándares  para  la  administración  de  los  sistemas  de  datos

personales a través de los componentes operativos de los sistemas de archivos; 
 Proponer la creación de comisiones y órganos colegiados de apoyo técnico;
 Proponer una comisión permanente de investigación archivística;
 Incorporar  y  actualizar  permanentemente  las  mejores  prácticas  archivísticas

locales, nacionales e internacionales;
 Impulsar  la  incorporación,  uso  y  desarrollo  de  la  tecnología  en  los  procesos

documentales;
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 Garantizar  el  efectivo  tratamiento  de  los  documentos  en  el  ejercicio  de  los

derechos de acceso a la información y protección de datos personales; y
 Promover y fomentar la actualización de los programas de educación archivística

en la República.

En el Título Sexto. De la coordinación del Archivo General de la Nación con el

Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales,

el órgano de la función pública y los órganos de transparencia de los estados y

del Distrito Federal, se proponen entre otros, el siguiente punto:

 El Archivo General de la Nación, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía

y el órgano de función pública deberán celebrar convenios de colaboración que

establezcan  compromisos  específicos  encaminados  a  impulsar  el

establecimiento  de  estándares  nacionales  e  internacionales  que  recojan  las

mejores prácticas para cumplir  con los propósitos establecidos en esta Ley y

demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.

En el Título Séptimo. De las medidas de apremio, responsabilidades y sanciones,

se proponen entre otros, los siguientes puntos:

 El  Archivo  General  de  la  Nación y  los  organismos  garantes  del  acceso a  la

información pública de los Estados y del Distrito Federal, en el ámbito de sus

competencias,  podrán dar  vista  a  los  órganos de control  interno en caso de

incumplimiento a la presente ley, los cuales podrán imponer al servidor público

que  incumpla  con  las  disposiciones  las  siguientes  medidas  de  apremio:

Amonestación pública, multas, suspensión de funciones sin goce de sueldo;

 Lo anterior,  sin perjuicio de que los incumplimientos de los sujetos obligados

serán  difundidos  en  los  portales  de  obligaciones  de  transparencia  de  los

organismos garantes, y considerados en las evaluaciones que realicen éstos;
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 Serán causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos por

incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley las siguientes:

Enajenar los documentos de archivo que obren en los archivos;

Sustraer documentos sin autorización de quien pueda concederla;

Extraviar o deteriorar por negligencia los documentos de archivo;

Entre otras.

ES CUANTUM.
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La normatividad de archivos y
su aplicación

Propuesta de ponencia: 

La Reforma Constitucional en materia de Archivos: Dimensión normativa federal,
estatal, del Distrito Federal y Municipal.

Resumen.

La fracción  XXIX-T adicionada  artículo  73,  de la  Constitución  Política  de los  Estados
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de de febrero del
2014, confiere atribuciones al Congreso para expedir la Ley General del Sistema Nacional
de Archivos, a través de la cual se regule la organización y administración homogénea de
los archivos de los órdenes federal, estatal, del Distrito Federal y municipal. El contenido
de  la  ley  secundaria  debe  establecer  la  estructura  orgánica  y  funcional  de  los
componentes  normativos,  directivos,  colegiados,  sistémicos,  estratégicos,  técnicos  y
tecnológicos del Sistema Nacional de Archivos.

La  estructura  y  funcionamiento  de  los  componentes  del  sistema  nacional  debe
instrumentarse armonizando las legislaciones estatales y la normatividad derivada federal,
estatal, del Distrito Federal y municipal. Es fundamental la creación del Sistema Federal
de  Archivos  que  interactúe  con  los  sistemas  estatales  de  archivos  y  los  sistemas
municipales,  todos  ellos  coordinados  metodológicamente  homogeneizando  los
procedimientos, en el marco de las directrices nacionales que expida el Consejo Nacional
de Archivos, vinculando las materias de acceso a la información y la protección de datos
personales.

Recordemos que la legislación archivística formaliza la organización y conservación de la
información, la legislación de transparencia y acceso a la información formaliza el proceso
para  la  consulta  de  esa  información  organizada  y  conservada,  y  la  legislación  de
protección de datos formaliza el proceso de seguridad de la información en los archivos.

Las leyes  secundarias  en materia  de transparencia  y  datos personales  en desarrollo,
incidirán  en  la  instrumentación  de  mecanismos  archivísticos  y  documentales  que
garanticen de manera eficiente el acceso a los archivos y la protección de datos en los
documentos, por lo que el  diseño legislativo de la arquitectura de la información debe
considerar esta transversalidad temática.   
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